
E. 18456

R E S O L U C I O N     N° : 784/11

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO,

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º.- Tomar conocimiento y adjuntar físicamente al Expediente Legislativo 
Nº 18374, el Expediente Legislativo Nº 18456, conformando ambos 
un solo Cuerpo.

ARTICULO 2º  .-  Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 3 de junio de 2011.-

EDUARDO YUNI
Presidente

RICARDO MUÑOZ
Prosecretario a/c

de Secretaría


